
                   
 

 
 

 

 

 ADHESIÓN DE COLEGIOS PROFESIONALES DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 
ESPAÑA AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA 

Y EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 
ESPAÑA, EN RELACION CON LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS CON 
TRASCENDENCIA TRIBUTARIA ANTE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

VALENCIANA. 

 

D. José D. Pérez de las Bacas y Vacas, actuando en nombre y representación del Colegio de 

Gestores Administrativos de la Región de Murcia, en su calidad de Presidente, manifiesta que: 

 

I.- Conoce y acepta los términos y condiciones del Convenio de colaboración social 
suscrito en fecha 10 de marzo de 2020 entre Generalitat Valenciana y el Consejo General de 
Colegios de Gestores Administrativos de España, en relación con la presentación de documentos 
con transcendencia Tributaria ante la administración tributaria valenciana 

II.- Que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 19 de Febrero 2020, solicita la 

adhesión al citado Convenio, con el fin de que su contenido sea de aplicación a los profesionales 

colegiados de esa demarcación colegial, comprometiéndose a difundir entre los mismos su 

conocimiento, extensión y aplicación, así como a registrar de manera inmediata las altas y bajas 

en el Registro de Gestores de los colegiados que se den de alta en el Convenio.  

Para la validez de la adhesión, el Colegio deberá enviar al correo electrónico del Consejo General, 

consejo@consejogestores.net, una copia escaneada del presente modelo de adhesión, 

debidamente cumplimentado y firmado. 

 

En Murcia, a 27 , de Marzo, de 2020.  
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